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JUICIO: LERA ANA MARIA c/ DISTRIBUIDORA 3G S.R.L. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N°
1633/16. Juzgado del Trabajo V nom

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

  A la presentación efectuada el 01/08/2025 por el letrado Pablo Alejandro Arlati, por la parte actora:

I. Tengo a la parte actora por contestada la vista conferida en tiempo oportuno y en los términos de
la presentación que antecede.

  II. En su mérito, dispongo elevar las presentes actuaciones a la Excma. Cámara de Apelaciones
del Trabajo, Sala que por turno corresponda, por intermedio de Mesa de Entradas, para la
tramitación del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. Sirva la presente de atenta
nota de estilo y remisión. AM

Actuación firmada en fecha 01/08/2025
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